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lVIINISTERIO DE

EXPOSICIÓN

FART'l~ OFIC;I.l~L4- ML.~n:;rrERIO DE IfACIKNDA

EXPOSICIÓN

SJ~11oRA: La tenaz resístencín de las 1mbila:3 del JW [ f.I
ejercicio de nuestro leg ítimo d OIlÚllÍO en el campo exi;m..i or
do la plaza de Melilla, hace ind ísponsable, on Vr0viiú ',:ü do
Ion nconsecím íentos que p udieru u sobreveni r , tJ..umenta r las
Iuersnc del E jél'ci to p erm an ente el evando el ofeesivo de lGf~

cuerpee act ivos qua 10 componen; y h nll áudose previs to
est e O:l RO en el 3.1'1.. 150 de l a ley de rosmpluaos de 1 1 do
j ulio do 188ú, que proviene E0 Ilam o en primor t érm ino con
este objeto ti. las tro pas de la reserva activa, el ridini :~tro que
eubsor íbe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ti ene el
honor de someter á V. 1\1. el adjunto proyecto do decreto .

Madrid -1 d~} noviembre de 18Ua,
SE.ROllJ..:

AL. IL P . de V. 1\1.,
JOSJ~ L ÓPEZ D Ol'rú NGUEZ

REAL DECRETO
Con arreglo tí 10 'prevenido en 01 artículo ciento cin 

cuenta de la vigente loy de reclutamiento y reemplazo del
Ejército, á propuestadel Ministro do la Guerra, y do
acuerdo con Mi Con sejo do Ministros, en nombro do Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,. y como Hoinn
Regente del Rerno,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo primero. Se llama á las filas ú todas las

clases é individuos de tropa de las armas y cuerpos del
Bjercito de la Pen ínsula y de las COJllLmc1!111Cias gon orn
les de Ceuta y Malilla, que, habiendo recibi do instrucción
militar , pertenezcan á la 1'0SOl'V11 activa .

Artículo segundo. m Ministro do la Guerra dic tnni
las disposiciones n ecesarias para 01 cumplimiento do 0i5t0

decr eto.
Dado en Palacio tí. cuatro do noviembre de mil 0<;110

cientos noventa y tros.
M.ARi A G'IUB1'INA

. El :'.Iinistro de l a Guerm ,

J 0SÉ L ÓPEZ DO:~IÍNGUE7i

© Ministerio de Defensa

SEÑORA: No ha. cre ído 01 Gobierno conv eniente ostn nu 
l a r la generosida d y el jltltrl ódco desprendimiento de los
espa ñoles con (-,1 11n <lf; uJ.legn3: l es reenrsos neceserí os para
In (I8fen ;~a del honor nnc íonal en Ios ca m pos de Iüolilln. ~

Aun estando, como está , eomple tam ento seguro do qu~

los :;onti!:n .i.~ntq:; do la. ~\(l;iÓ~l h abrían l'ospondhh¡ con on
i usmsmo Ú En reqUGl'U:.l1HUYtiO~ 11H renunciado ccnsoi cnto
mento :í. formularlo, por ontender que l a ruta misión que lo
üfi;<kí confi ada , sea cua lquiera el sacr í ñcío qu e imp ongo,
debo real izarse con 1110t1io~ y recursos ohteJJ.i(los ecn la p ro
lJI~- l'E'gulnrh:l ~1{1 que }fiden Ios !3 ~Jl\"'it~ J.o~: ti que He d0(5 iin~u_; ..

1\. pesar de esto, ahora , C0111(}en cien t1jfJti :rl'kl ~~; ocaaío nes ,
sin estí mulo ni excít ací én alguna, Iu::; C011HJ1'ut:Íones y lí ~~

p ar tíc ulares.se 11~Ul apres nrado t't ofrecer dOn¡TtiyoJ 8U espe
cíe y en m etá lico, colocando ú veces :l, l OB agentes de la ¡\d ..

. . ~ .. l' '1,-. , l ' l d
D: l 111ii f.¡l' tl Cl ? 11 E.~ ~_u, 111:.11 )0 81 J~l:_ú [;.( ue t;u: 01' en ada y conve -,
niente aplicaci ón a las caut ídades recibidas.

Los dona tivos en especie, al fin , p ueden ser y serán ro
cogidos con túda e;:;: f;.ctit-wd p or la Adm ínistraei ón lIIUit;:1J' ,
en ouyas dopGlAd enci HB S8 han depositadü;pero l(, ;~ d on utí ..
' "OS OH mesal ioo in gresan uuas YÚCeB en l:!s ' I' esorcríus Ü,n
IIRciond ft, y otras q uedan tí d isJrf.WÍcilHl do la s .I..<\.utori(~, nde3

mil ítares Ó civiles , algunas d t} 11tH cuales han consult ando
In íorma en que deborí an h acerse car go ele-"Iros . Para ros ..
pender, pues , á est as consultas y llevar con orden y mé todo
la CUGIr~a de las su ma s en metál ico que el pat rioti smo dn
los españoles consagra ti les necesidades de In. g 112!TU , el
i~'linJ.d:w que subscribe, d o acuerdo con el Consejo de .il1inh;·
tres, t iene el h onor de EGi118 t ,..;[ ;1 'T. ;;L el adjunto proyecto

bj;~O:iL.\.. :

.A :L. R. P . de V'. 111"
G r::I:l\L\X GA:lfA7.0

REAL DECRETO

. . i \ propnosta del Ministro do H acion<ln" de [¡cnerdo
con 01 COJwej o do Ministros, on n ombro de Mi Augusto
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H ijo el Roy DOll Alfonso X l.ll, 'y C9plpHoi1lt1. Regento
dol R eino, ' .' . . -.

Ventro en decreta r 10 si ()'ni~:í~t¿ :
b . .,;.,; ,;, . •" ,. .. : b

Articuló 1'.0'. l"ás' cantidades recibidas en los diíe ren - .
tes Ministerios y las quo '''on 16 ~neesiYo se" i'~Cihan edil
destino á los gastos que -ocasiononslas operaciones mili
taras del campo do Melilla , ingresarán on 01T esoro pú 
h lico on concepto dóiecuisCls :ext"ft"or(lInarios y con apli
r ación tÍ, un artic~l1o: t1(1ic.iqlf~bc1()l])rosnpuesto vigente

-" _ .•. .,\: - .- ..: : ~ ",.. ~_ '-o -.1 . ; ......_

cluOse denominará «Douativos parn. las oporacioucs mili-
tares á que cliorenlugiaf 'los"süCefios acaecidos on 01 campo

(:le ~!:~M~~fl,;\· 'i '!' .¡¡ f,{:: ')¡;,; :¡;'Yi . ", v", ' , : "

A¡t., 2~ o ,>!.I~l.Jiqhi!?g~lOPQ,]A·icil,r¿¡' :Cl:iarifilrwnte en ·.·lllt
a(weÚi, 'f:7fJ,,; . )1!q(b' !fh'i;lH~l'a r;;atisfa()ei611 .de 'Ios donantes,
TolaciQ~W8".Jl0l),linaJosA:le.los dónativos que iugl'oson enlas
Cn:jn..e; púl.)licas;, c;;'" . .

Art. :3 ~ rl '> : J~l Ministro 'Íle ·I I íl.Cíen dá ·t!is¡ioni:1Tá:' lo COllVO-

níünt6 pará:laej'bcu ci6rt do estot focro'td.; .,.. .. . .. . .
.Dado 'on i >¿{iii:l;j({ i'C'ilos .db 1iÓ+1Gí1Ü)i;o ~i.b:mil' oéhoc~oll-

tO~~:~liov~i\11:"f~i'~~,:):: ;' ~ ',:, '" .,;";;:;,, ." -Ó:

)" . :;: ' .. '. . <:. F ' ..' " ' v' . ,. JvI~UttA ;qRIS'bNA' ~ :
. El ;,\Jin isl.ro d q .H ,wimf~lll , "

.: ·j 'üJ';Iti\ÍÁ~ ·;óA~iA7.0

REALES ORDENES
---- -" ,1"

8 .'" 8E 0010:;:;1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua cursó V. E. ~

este Ministe rio con su 'conl unicación fech a 1. 0 de septiem 
bre último, promovida por el primer teniente del batalln n
.Voluntarios do Infantería de Pinar del Río, D. r~Ianuel Llinás
'Urquíaga , en súplic a de ' quele sea permutada una cruz de
pl at a.del Méri to l\Iilitar con dist intivo blanco, que le fn(~

concedida siendo cabo primero, por la de primera clase de
la misma Orelen y con igual di stintivo, fundando la súpli
ca referida en el arto 30 déliEÍgl am ento por que se rige la
expresadaOrden dol Mérito ilIilit¡¡,r ; t eniendo en cuenta que
si bien los jefes y oficiales del instituto de Voluntarios, pue
den optar á las mismas condecoraciones que los del Ejérci
to, según previ ene el art o145 del reglamento ele di cho ins
tituto, .aprobado por real decreto de 7 ele. julio de 1892
(O. L nú m ..l!:J2), con las excepci ones que en 01 mi smo se
señalan, est a asim ilación queda de hecho limitada cuando
so trata ele Ia r eferida Cl'UZ,' poi, 10 que previene la segunda
parte del att. 1'1,7del mismo reglam ento, la cual se anularía
en caso de accederse á permutas como la que el in teresado'
pretende, el Rey (q . D. g.), y en su nombre la Rein a Regen
te del Reino, no ha tenido á bien otorgar la que solicita el
te niente Llí n ás.

De real orden lo digo á. V. K para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. K muchos año s.
Madrid 3 ele noviembre de 18913.

LÓPEll' DOMfNGUEZ

Señor Cnpit án genera l ele la Isla de Cuba.

ARRIENDOS DíiJ FINCAS Y E:DIFIOIÓS

-+-
DESTINOS

1.11. SECCIÓN

Señor Director general ele la Guardia Cívil.

Excmo . Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ¡~

este Ministerio en 23 de di ciembre último , promovida por el'
guardi a elel 7.0 te rcio Pascual González Lahanda, solicitando
el abono de atrasos de la pensión anexa á un a cruz del M é
rito Militar qu e posee, desd e 1.0 de junio de 1876 á fin do
en érode 1881, el Rey (C].. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido des estimar la petición del
inter esado, por h aber prescrípto la acción elel mismo á re
clam ar los referidos atrasos, con arreglo á la ley ele contabí
lielad vigente .

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento }'
.dcmás efectos. Dios guarde ú V . ID. muchos años, Ma
'dl'id o de noviembre de 1893.

,:;,-" " i" ";"

Exc{iló: sL Envist;a ele Iainssancia promovida , en 20
ele scptVlinbréÚltimo, por~·.~. [}ánfel B,crenguer Doltell y Don
EnriqtutAlvar,ezMagdalena, f.e9i,~w~ 'de esta corte y dornici
liados/rEi¿pectivum ente, 'en 'IascalIes d e la Con cepción J er ó
nimullúm!'12;éTinperiah ú'un:. ¡); 'clúeñop'dela casa en qu e
ostntoilistaÍadoCl Cfohiotú9 m~lit~r ,üe ' Guadalaj~ni , .soli
citán<1d ab6riQ\ lé tres lriesés de'alq\liler' á; contar desde el
dür7~deh!ef~fi(ro :~es 'ele septiOlnbi~.~, ep. que se les comu
nic6'li' r~sciSióíi' ü¡ü;c6útrátoA~.ari~e6clº , a~ ' cual abono se
consideran cp~ d.erech() l?orhdbe~se: estip:nlado ' i:;ln . la ·cláu
sula 7.n·üéfoéoi'gadó eh i2 do"octqbr(:l cl e1888~' el Re'y (que
DiosJguara:Ei); y ~)i' sii nblÍ1breh Rei*~);((Jgelt~e ~el l~eino , te
niendo en cuenta que el citado ahoÍió h abrládé sor sá tisfe
cho sólo eli¡eN iaso'cle qtl& por conveniencia ele alguna ele
las part.Yf'h!JW"l,tr¿?~a~tes,ge~!lre,!el .•.arrendamiento, .q uedando
1jJSO Jacto-rescindido .en ..cualquie l'H ,.c.le .Ios fijadqs . en la
r eal orden de' fr l1i detubi 'Eia.<i lS82;cousigi1t\dos t'ambién en
el contrato en cumpli miento. de)<¿que di sponía la de 27 ele
rJoptiembre de 1888 (D. O. núm. 213), que aprobó el de .que
se tratl;l l.s,e:haiser"ido'desestlmae .Ia, petición ele ' los in te
Tesados. .c' " '. ',.' ., ~ ••> '. "..~

D~ J.·c~¡"qrd~n.;lodigo J¡'.V . .E. 'pnra sn conocimiento y' lt xemo. Sr .: m Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la !teina
t1lectos GOl:respollc~ientes.Dios :gu'arde :i . V. :El;. muchciá Hegente dol !teino, acceeliendo :í. los deseos del interosado,
ttños • .Mªd:r~d )3 dOllOvi eml )):o ·üe ·1893. / " . ' hu t lJniüoú bien di spollerque ceso on 01 cargo eloayudantfl

. ':" ',', .G( ,, ~ , ~. : . " .<:. , ······ ·'I \óPEz DoMÍKGUEZ .(10 ('aUi l l() (101 genel:al de división D. 'l'omás Caramés, segun-

. Séñ{é(j6:ihU.li&~1{i~~:~ri}tJf~. :.«¿i¡;.f~~~·r'~uer:pp 4~ ,ejército. l ,1" ,J. fe ele ese Cuerpo de ejé rcito, o] primer teniente de In·
:,) ,t" q \,) ~1·,,, ff1) J' V:~.tF . '· ' " ,.,,'PI . '! '. . , . ' .' . . j; f;,¡t ~.¡·iH D . J:o~quín CaamañoGarcía¡ quedando en situación

Seiior.~~;qQm;tl\claJ;l~e en J'ef,~¿teL ~ qu¡ Ilt{} Cuerpo de eJól'cito Y' · ,l l r,-, <:.mplazo en el pun to que elija para su resielencia, Ín-
Orde~~q.o~~ 4c\.pago~ de·~uerra:~ -;/ ~ ~:! : . "ter'in obtiene nuevo destino .

. ." ....' . ' _ " e De real ord en lo ,digo á . V. :El. para su conocimionto y
, ,

©Ministerio de Defen· a
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fines consiguientes. Dios guarde á V. In. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1893.

LÓPEZ Dm~IÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
INCORI'ORACIÓN Á FILAS

1.1' SECCroN

Excmo. Sr.: 1m Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reí
na Regente del Reino. se ha servido disponer qué á la ma
yor brevedad se incorporen á los cuerpos que guarnecen
á las Comandancias generales de Ceuta y Melilla, todos
los individuos de la clase de tropa, con inclusión de los sar
gentos, que no hayan cumplido los tres años de servicios
en filas y por cualquier concepto se encuentren separados
de sus cuerpos, ó con licencia temporal ó ilimitada, exeep
tuándose de ellos á los que la hubieren obtenido por en
fermos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1893.

LÓPElr DOMiNGUEZ
Soñar.....

.....
UATERIAL DE ARTILLEIÜA

11.1' SECCIÓN

lUxcmo.Br.: En vista del expediente formado con mo
tivo del incendio ocurrido en el edificio llamado «Galera
Vieja» de Valladolíd; el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que los
efectos del material de Artillería y los del disuelto 6. 0 De
pósito de reclutamiento y.reserva del mismo cuerpo, que se
inutilizaron en el referido incendio, sean dados de baja en
las cuentas de cargo, con arreglo a lo que determina el ar
ticulo 12, caso segundo del reglamento de 6 de septiembre
de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
dríd 3 de noviembre de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

... -.
PERSONAL DEL :MATERIAL DE INGENIEROS

11.a SECCroN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar maestro de
obras militares con 1.500 pesetas de sueldo anual á D. Je~

réaímo Alonso Ganuza, aspirante aprobado en los exámenes
verificados para cubrir la vacante de aquélla clase ocurrida
en la Comandancia de Ingenieros de Ceuta; siendo la vo
luntad de S. M. que el expresado maestro preste sus serví
cíos en la referida Comandancia.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocímíento y

© Ministerio de Defensa

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de noviembre de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de GuerI'a.

-.-
RECOMPENSAS .

8. 11 SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el tenient6
coronel graduado. comandante de Infantería, en comísíón
activa en ese distrito, D. Raimundo Sesma y ~óme.z; en ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio con su comuuíea
cíón fecha 20 de septiembre último. el Rey (g. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, Be ha servido COIl.Ce
der al expresado jefe la cruz de segunda clase del :Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en el ar
tículo 32 del reglamento vigente para los cuerpos diseiplí.
narios del ejército de la Península. hecho extensivo al ele
esa isla por real orden de 29 de diciembre de 1881. una vez;
que prestó sus servicios durante tres años en la brigada
Disciplinaria de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :Y
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 3 de noviembre de 1893.

LÓ~EZ DOMiNttUE¡(

Señor Capitán general de la Isla de Cuba".

Excmo. Sr.: Examinada la obra titulada «Histol'ia del
regimiento de Pontoneros», que V. E. remitió á este MinIs
terío-con su comunicación fecha 9 de mayo último, .escrita,
aquélla, por el coronel de IngenierosD. Honorato de Saleta y
Cruxént, y en vista El.e 10 iuformadopor la Junta Consulti
va de Guerra acerca del particular, el Rey (q. D. g.), y en.
su nombre la Reina Regente del Reino, "ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su real nombre al citado
coronel, y se le manifieste el agrado con que S. 1\'1. l¡avisto
la aplicación y amor al cuerpo á que pertenece. de que ha.
dado muestra con el trabajo citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento V
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~.
drid 3 de noviembre de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUJi:Z

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército •.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra .

--Q.
Excmo. Sr.: Accediendoé Io propuestri por V. E. á este

Ministerio en su comunicación fecha 8 de agosto último. el
. Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina HegentlidelReil1o,

ha tenido á bien conceder la cruz de primera clase del M'.
rito Militar con distintivo blanco. al capitán y p:dmér te
niente del batallón Disciplinario de esas islas. D. Rafael
M;ontiel Sarmiento y D. Valeriano Gallego Pér.ez, los cuales .

. " ,'. -i:,'" ",_ ': .. :' - "
por llevar mas de tres años prestando sus servicios en el ci-
tado cuerpo. se hallan comprendidos en el arto 3S8,elregla
mento por que se rigen los del ejército de laPElili:ostlla.he.
cho extensivo al de Filipinas por real orden de 23 de no
viembre de 1892 (G. L. núm. 374).
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De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eIcetos. Dios guarde ~ V. E . muchos años . Ma
drid 3 de noviembre de 1893.

Lór.l!t6 D011ÍNam~z

Señor capitán g611el'3.1 de las Islas Filipinas .

dispuesto en el ar to 4.0 del real decreto de 2 de agosto de
1889 (C. L . núm. 3(2) .

Do orden.de S. M. lo digo á V. E . pa ra su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1893; .

L{¡PEZ DOilIÍNGUE'¿

Señor Comandante en Jefe del sexto lluerpo de ejél·cito .

Ii:.x:cmo. Sr .: Vistu la instancia promovid a p~r el coman
dante graduado, cnpit án dol C1lt'llpO de Estado 1'f:1ayor del
Ejél'cito, D. Luis de 'I'orres y Quevedo, que se halla en situa
ción de supernumerario sin sueldo, solicitando se le conce
da la vuelta al servicio activo, la Reina Regento del Reino,
en nombre de su Agusto Hijo el Rey (q.D. g.), ha tenido á
bien resolver que dicho capitán entre en turno para coloca
ción cuando le corresponda, y que ínterin la obtiene con
tinúe en la misma situación de supernumerario, según lo l:Ml'I~EN'tA Y IírTOGUAFÍA nsr, DEPÓSITO ])E LA. GUElliU .

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Desde 01 próximo afio} las subscripciones particulares

podrán hacerse en la forma siguiente:

1.n A la Oolec(jió~~ Legislativa.
2. 1l. Al DIARIO OFIOIAL.

3. a Al DIARIO O FIOIAL y Oolección Leqislaiioa.
Las subscripciones á la Oolección Legislativet darán

comienzo, proeisamento, en primero de año, sea cual

quiera la fecha de su alta dentro de aquél.

Oon la Ooleccis« Legislati1!a corriente, ó sea In. del-año

1894} se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la (101
año 1878 por lo menos.

El precio de este. subscripción será el de dos pesetas

al trimest re, mínimo período por el que so admitirá el

abon o.

Las que so hagan al DI:ARIO OFICIAL sólo, darán co

mienzo en cualquier mes del afio) según se solicite, y su

precio será el do 2'50 pcsetastrimestre, ti empo mínimo

de la subscripción.

Los que deseen ser subscriptores á las dos publicacio

nes, DIARiO O FI CIAL Y Ootéccdn» Legislativa} p odrán soli 

citarlo en cualquier mes, .por 10 que respe cta al DIARIO,

y á la OolecC'i6n LegislaMva desde 1.0 'de año, abonando

.una y otra á los precios quo so señalan á las anteriores, y

por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al do·

ble que en la Península.

Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo

hacerlos por más de un trimestre, y al respe cto de éste.

Los pedidos y giros} al Administrador del DIARIO O FI

CIATJ y (JoZecciónLel!i8lativ(~.

P A R T E N O, OFICII~L

1pa..ra los senores subscriptores particulares
a] Di$Jrio Oficial y Colecci6n Legislativs.

Excmo. Br.: En vista de la propuesta que en 9 de oc
tubre próximo pasado .cursó V. E . á esto Ministerio á fa 
Val' de los guardias Sever íano Fern ándea Saslllendi y José
Fernández Lópes, ambos de la Comandancia de Vizcaya del
in stituto á cargo de V. :m., por el arrojo con que el d ía 20
de agosto último acudieron á salvar Él un puisnno qua en
la ría de Plencía se hallaba en inminente peligro, consi 
guiendo el guardia Fern ando Sasmendi sacarlo del aguo, no
sin Muer grave riesgo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del l1eino, ha tenido á bien conceder á éste la
Cru z de plata del Mérito Mili tar con distintivo blanco y pen
sión mensu al de 2'50 pesetas mientras permanezca en ser 
vicio activo, y al guardia J osé Fern ández López In misma
cru z sin pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. Jj¡. muchos ai105.
Madrid 3 de noviembre de 1893.

LóP1'JZ Do!Jü~Qu]:z

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general do la Gu&rilia Civil.

Señor Comand ante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

L úl'};Z D m,rL"iGUEZ

Excmo. Sr .: En vista de la instancia que con fécha 18
de agosto úl timo cursó v. :m. it este Ministerio, promovida
por el primer teni ente del regimiento Inf:mted.a de Isabel la
Cotólica núm. 1"5, D. Eduardo González Peña Hortelano, en
súpli ca de recompensa por sus servicios en la persecución
del bandolerismo en esa isla; teniendo en cuenta lo maní 
festado por v. E . al informar acerca de dicha soli citud , así
como el cri terio en qu e se fundó la real orden de 18 de enero
del año actual (D. O. núm. 15), por la que se otorgaron re
compensas por aquellos servicios, 81 Rey (q . D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino , se ha servid óconceder
al recurrente mención honorífica.

Di orden de S. M.lo digo á V. E . pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años . Ma·
ddd 3 de noviembre de 1893.
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